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4. Presupuesto base de licitación.

Precio máximo del contrato: 194.868,00 €, I.V.A. in-
cluido, al precio/hora máximo de 18,03 € (I.V.A. inclui-
do), y conforme al siguiente detalle:

* Ejercicio 2004 (desde 1 de septiembre a 31 de
diciembre) 32.724,45 €.

* Ejercicio 2005 (desde 1 de enero a 31 de di-
ciembre) 97.434,00 €.

* Ejercicio 2006 (desde 1 de enero a 31 de julio)
64.709,55 €.

Procederá la revisión de precios conforme a lo
previsto en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones.

La vigencia del contrato queda supeditada a la
condición suspensiva de existencia de crédito adecua-
do y suficiente en la partida correspondiente del Presu-
puesto que se forme para los ejercicios económicos de
2005 y 2006, conforme a lo establecido en la cláusula
4.3 del Pliego.

5. Garantía provisional: 3.897,36 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia.

Teléfono:  968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax:    968 - 21 85 73.

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica o profesional: Establecidos en la cláusula 7 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de ocho días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo
en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: cuarenta y cinco días.

e) Admisión de variantes: no se admitirán varian-
tes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde puede obtenerse el Pliego de Condiciones:
www.murcia.es.

Murcia, 30 de junio de 2004.—El Secretario Gene-
ral Acctal., Ricardo Alarcón Rodríguez.
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9365 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Estudio de Detalle del ámbito
UD-Mc3, «Adecuación de la fachada Oeste de
Marqués de los Vélez junto a Abenarabí,
Murcia Ciudad».
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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 27 de mayo de 2004, acordó aprobar definitivamente el
proyecto de Estudio de Detalle del ámbito UD-Mc3, «Ade-
cuación de la fachada Oeste de Marqués de los Vélez jun-
to a Abenarabí, Murcia ciudad», que contiene la delimita-
ción de una Unidad de Actuación y la fijación del sistema
de actuación por compensación a efectos de su gestión.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso ante el mismo órgano que lo ha adopta-
do, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y, contra la re-
solución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar y, en particular, a D.ª María Alegría López, D.
Gregorio Alegría López, D.ª Josefa Alegría López y D.
Antonio Alegría García.

Murcia, 8 de junio de 2004.—El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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